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H. Autoridades y personal

NO;\1BltAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JUAN CARLOS R.

JU AN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

El Ministro de pefensa.
NARCISC SE.RRA SERRA

Orden de 10 de octubre de 1977 (.Boletín Oficial del Estado...
del 28), Orden de 23 de noviembre de 1982 (.Boletín Oficial del
Estado_ del 29) y Orden de 5 de diciembre de 1983 (.Boletín Qf1.
cial del Estado- del 9), y pata dar cumplimiento al citado Real
Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero. Declarar int~grados en el Cuerpo de Profesorado de
Educación General Básica a un nuevo grupo de Maestros de
Primera Enseñanza. que ha acreditado de modo fehaciente 1&1
círcunstancias establecidas en el refertdo Real Decreto para su
integración y que figuran en el anexo de esta Orden.

De conformidad cori lo prevenido en el Real Decreto 329/1970,
de 13 de febrero (.Bolettn Oficial del Estado- del 24). y Orden
de 7 de marzo de 1979 (.Boletín Oficial del Estado- del 17). & lo.
cursillistas de 1936 que- se integran por la presente Orden se les
reoonoce la antigüedad de 1 de septiembre de 1936, si bien el
percibo de ha.beres senil. exclUsivamente por el tiempo. de serv1
cios efectivos que presten una vez posesionados del destino que
se les aslgne.

A -los procedentes del Plan Profesional de 1931 se les reconoce
la antigüedad de 1 de septiembre de 1936 cuando la terminación
del tercer curso de la carrera hubiese sido anterior a dicha fe
cha, y cuando ésta hubiera sido posterj.or a la misma, la anti
güedad será. la que hubiese correspondido a su promoción, pr&s
ciudiendo de las incidencias derivadas de la guerra civil espa
ñola, y. en ambos casos, los efectos económicos de percepción de
haberes será como en el caso de los cursillistas de 1936.

Segundo. Los Profesores que no cumpl1eron la edad de jubi
lación deberán, en el plazo de un mes a partir de la publicación
de esta Orden en el .Boletin Oficial del Estado-, dirigir instancia
a la Dirección Provinctal del Departamento o a los Organos ca-.
rrespondientes de las Comunidades Autónomas que se les asigna.
para que se les extienda nombramiento con cará.cter provisio
nal, quedando obligados a participar en los concursos de traslA
dos que se convoquen, para obtener destino en propiedad de
finitiVa.

Tercero. Los Maestros integrados por la presente Orden que
fallecieron o cumplieron la edad de jubilación son integrados en
la siguien te forma: .

Cuando la fecha de su fallecimiento o cumplimiento de la
edad de Jubilación fuese anterior &. 1 de noviembre de 1972.
fecha de publicación del Decreto de 19 de octubre de 1972 de
integración del Cuerpo de Magisterio Nacional de Ense1\anza
Primaria 9n el de Profesorado de EGB, la integración le loa
mismos se entenderé. en el Cuerpo de Magisterio Nacional de
EnSéftanl.& Primaria, y cuando dichas fechas fuesen posteriores
a 1 de noviembre de 1972, la integración se entenderé. en el
Cuerpo de Profesorado de Educación General Básica.

La fecha de integración de estos Maestros es lfL de su falleci·
miento o aquella en que cumplieron la edad de jubilación, y la
antigüedad, conforme al Real Decreto de 13 de febrero de 1979
(.Boletín Oficial del Estado_ del 24l. Y deberán tramitar la
pensión de Clases Pasivas a través de la Dirección Provincial
que se les asigna o Servicios Territoriales de Educación de las
Comunidades Autónomas.

Cuarto.-De conformidad con lo prevenido en el articulo pri
mero del Real Decreto de 2 de Junio de 1977, esta integración 18
conslderará nula en el caso de que, con anterioridad, el intere
sado hubiese adquirido derecho al reconocimiento de pensión de
Clases PasivM en <malquler otro Cuerpo de la Administración
del Esta.do de cuantfa igual o superior a la que le correspondie
se como consecuenct& de esta integración, a cuyo efecto formu
lad ante la Dirección Provincial o Servicio Territorial corres
PQnd'i.ente la oportuna declaración relativa a tal punto.

Lo dIgo. V, t. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de febrero de 1984.-P. D. COrden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Personal y Servicios. Julio Seage
Marii\o. .

Ilmo. Sr. Director genera.l de Personal y Servicios.

ORDEN de 22 de febrero de 1984 por la qua se
tntegra en el Cuerpo ele Profesorado de Educación
General Bdstca ti Maestros procedent81 del Plan
Profesional de 1931 que aprobaron los tre8 cursos
d91 mismo y curailltstas de 1938 que aprobaron los
dos ,'.rcldos eUmI114torios convocados por Decre
to de 14 ele marzo <:t. 1938.

9976

9975 REAL DECRETO 857/1984, de 7 de mayo, por el que
8e dispone pass a la situación de reserva activa
.1 General ds División del Cuerpo de Ingenieros
A.ronduttcoB don Jerónimo Morales ds la Fuente.

Por aplicación de 10 dispuesto en la Ley 20/1981, de e de ju·
110, desarrollada por el Real Decreto 1611/1961, de 24 de julio,

Vengo en disponer que el General de División del Cuerpo
de Ingenieros Aeroná.uUoos don JerónImo Morales de la Fuente
pase a la Situación de reserva activa el d1a 8 de mayo de 1984,
una vez cumplida la edad reglamentaria.

Dado en Madrid a 7 de ·mayo de 1984.

MINISTERIO DE DEFENSA

TImo. Sr.: Vista.s 181 instancias suscr1tas por Maestros de
Primera Ensei'l.anza que cursaron sus estudios por el Plan Pro
fesional de 1931, y que aprobaron loa tres cur808 del mismo, o
curslllist&a de 1936 que aprobaron 101 ejercicios eliminatorios
convocados por Decreto de 14 de marzo de 1936 (.Gaceta- del
1tU, en las que solicitan su integración en el Cuerpo de Profe
sorado ~e Edu{'Qción General Bó.8ica, al amparo del Real Decreto
de 2 de Junio de 1977 (.Boletín Oficial del Estado_ de 4 de julio),

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

9974 REAL DECRETO 856/1984. de 7 de mayo, por ",t Que
Se dispon. el pase a la situación de reserva ac
UVG de'1 Tentente General dsl Ejército don Luis
Alvarez Rodriguez.

Por aplicación del apartado", del artículo 2.° del Real De·
creto 1611/1981, de 24 de Julio. que regula las primeras me~idas

a' adoptar para el desarrollo de la Ley 20/1981, de 6 de ¡u110,
de creación de la situación de feBerva activa y fijación de eda
des de retiro para el personal miUtar profesional,

Vengo en disponer que el Tentente General del Ejército don
Luis Alvarez Rodríguez pase a la situaciÓn de reserva 'tctiva,
pOr haber cumplido la edad reglamentaria el día 6 de mayo
de 1984. cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1984.


